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con el artículo 128 de la Ley de Suelo (artículo único de
la Ley 1/1997, de 18 de junio, del Parlamento de Andalucía).

La Roda de Andalucía, 21 de abril de 1999.- El Alcalde,
Manuel Silva Joya.

AYUNTAMIENTO DE LOS MOLARES

ANUNCIO. (PP. 1308/99).

A instancia de este Ayuntamiento ha sido aprobada ini-
cialmente por este Pleno el día 19.4.99 la modificación pun-
tual de las Normas Subsidiarias Municipales (UA-4, Zona Esco-
lar) y Estudio de Impacto Ambiental, redactadas por el Arqui-
tecto don Mario José Mañas López, el expediente se halla
expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento, por
plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente en el BOP, a efectos de reclamaciones
y sugerencias (artículo 114 de la LS).

Los Molares, 20 de abril de 1999.- El Alcalde, Juan Fer-
nández Domínguez.

AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR

EDICTO sobre bases.

Don José Antonio Arcos Moya, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Andújar, hace saber: Que mediante
acuerdo Plenario de 5 de abril de 1999, se aprobaron por
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria, las
bases para la selección de nueve plazas de personal laboral
fijo, vacantes en la plantilla de personal laboral, mediante
el sistema de concurso.

A continuación se insertan las mencionadas bases:

BASES PARA LA SELECCION DE PERSONAL LABORAL FIJO,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, PARA EL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR


